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ANEXO II 

 

En ANEXO II se sustituyen algunas pestañas de los grupos con corrección de los ítems que se 

deben ofertar. Se adjunta nuevo ANEXO II solo con las pestañas que se modificaron, los grupos 

que no tuvieron correcciones deben tomarse del archivo ANEXO II publicado junto con el 

pliego.  

 

La totalidad de la cláusula 6.2 pasará a tener esta redacción: 

6.2. Garantía de calidad y funcionamiento  

Los Oferentes deberán establecer como parte de la documentación del “Sobre A” un plazo de 

garantía de la calidad y funcionamiento del suministro cotizado, el cual no podrá ser inferior a 

dos (2) años a partir del día siguiente a su Recepción por el Contratante en el lugar establecido 

para su entrega. Deberán asimismo indicar: dirección, teléfono, e-mail y fax de los técnicos que 

puedan cumplir con dicha Garantía, tanto en Montevideo como en el interior del país. 

El Oferente deberá cumplir las garantías de funcionamiento especificadas en los documentos 

contractuales. En caso de que, por razones atribuibles al Contratista, el funcionamiento 

garantizado no se logre en su totalidad o en parte, el Contratista podrá efectuar los cambios, 

modificaciones y/o adiciones que se necesiten para que los bienes o alguna parte de éstos 

alcancen los niveles contractuales garantizados y estipulados en los documentos contractuales, 

a su propio costo y gastos, o perder la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato que 

constituyera.  

El Oferente y el Contratista garantizan que todos los bienes suministrados en virtud del 

Contrato:  
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a. son nuevos, sin uso, del modelo más reciente, e incorporan todas las últimas mejoras en 

cuanto a diseño y materiales, a menos que los documentos contractuales disponga de otra 

manera.  

b. están libres de defectos que puedan manifestarse durante su uso normal y en las 

condiciones imperantes en el país, ya sea que dichos defectos sean el resultado de alguna 

acción u omisión por parte del Contratista o provengan del diseño, los materiales o la mano 

de obra.  

El Contratante notificará al Contratista cualquier defecto que constate, inmediatamente 

después de haberlo descubierto, indicará la naturaleza del mismo, junto con toda la evidencia 

disponible, y le dará la oportunidad que se requiera para que inspeccione el defecto en un plazo 

razonable. Una vez recibida tal notificación, el Contratista reparará o reemplazará con prontitud 

la totalidad de los bienes o partes defectuosas, sin costo alguno para el Contratante. Si el 

Contratista, después de haber sido notificado, no subsana los defectos, éste podrá tomar las 

medidas necesarias para corregir la situación por cuenta y riesgo del Contratista, sin perjuicio 

de los otros derechos que contra el mismo pueda ejercer en virtud del Contrato.  

 

 


